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Chetumal, Quintana Roo a 19 de junio de 2024. 

RESOLUCIÓN por la que las Comisionadas y Comisionado del Pleno de este Instituto 
ORDENAN AL MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS, QUINTANA ROO QUE DÉ RESPUESTA Y 

HAGA ENTREGA de la información solicitada por la parte recurrente en la solicitud de 
información con folio  (expediente en la Plataforma: PNTRR/0658-
23/MEJLO), por las razones y motivos siguientes: 
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GLOSARIO 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
Instituto / Organo Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Garante Personales de Quintana Roo. 
Ley de Transparencia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Quinta na Roo. 
Plataforma / PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
Recurso Recurso de Revisión con número de Expediente RR/0658-23/MEJLO 
Sujeto Obligado MUNICIPIO DE PU ERTO MORELOS, QUINTANA ROO. 

De las constancias obrantes en el expediente, así como de la narración de los hechos 
formulados en el presente recurso de revisión, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES 

/l· Solicitud. 

f c,j / Presentación de la solicitud. En fecha 20 de julio de 2023, el ahora recurrente 
presentó, vía internet, a través de la Plataforma, solicitud de información ante el 
MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS, QUINTANA ROO, identificada con número de Folio 

, requiriendo, fundamentalmente, lo siguiente: 

"Solicito información sobre los recursos que canaliza o eroga mensualmente el 
Ayuntamiento de Puerto More/os, a periódicos impresos o digitales, plataformas 
digitales informativas, de noticias o de opinión, revistas de cualquier tipo 
impresas o digitales, empresas de publicidad, diseño y producción de videos, 
marketing o redes sociales, diseño para medios, y en general para medios de 
comunicación, del periodo de enero a junio de 2023, precisando los pagos 
mensuales a cada medio, así como el monto del contrato o convenio anual 
del ejercicio 2023. 

Asimismo, requiero los contratos o convenios que amparen los pagos, signados 
entre el Ayuntamiento de Puerto More/os y las empresas o personas físicas 
firmantes de los documentos jurídicos respectivos". (SIC) 

1.2 Respuesta. El Sujeto Obligado no dio contestación a la solicitud, la cual, venció 
el 03 de agosto de 2023. 

1.3 ~ terposlción del recurso de revisión. El 4 e agosto de 2023, el entonces solicitante 
~ ntó recurso de revisión en el que señ ló como acto que se recurre y puntos 
petitorios, esencialmente, lo siguiente: 
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"No entregaron la información solicitada. 
Solicito se imponga la sanción respectiva y que por su intermediación se me 
haga entrega de la información. 
Se anexa acuse de la solicitud de mérito. " ... (Sic) 

11. Trámite del recurso de revisión. 

11.1 Turno. De conformidad al artículo 17 6 de la Ley de Transparencia, mediante acuerdo 
de fecha 7 de agosto de 2023, la Comisionada Presidenta del Instituto asignó a la 
Comisionada ponente, el presente recurso a fin de poner el proceso en estado de 
resolución. 

11.2 Admisión. Mediante acuerdo de fecha 27 de noviembre del año 2023, se admitió el 
Recurso a trámite, ordenándose emplazar a l Sujeto Obligado en términos de lo 
establecido en la fracción 111 del artículo 17 6 de la Ley de Transparencia. 

En dicho acuerdo se otorgó al Sujeto Obligado un plazo de siete días para realizar la 
contestación al Recurso promovido, con el apercibimiento que de no hacerlo en tiempo 
y forma, se tendrán por ciertos los hechos denunciados por el recurrente. 

11.3 Incomparecencia del Sujeto Obligado y cierre de instrucción. En fecha 17 de 
junio del presente año, ante la incomparecencia del Sujeto Obligado, quien no 
contestó el Recurso que se tramita, esta ponencia determinó con fundamento en 
el párrafo primero del artículo 17 6, fracción V de la Ley de Transparencia , no 
emplazar a la audiencia para el desahogo de pruebas y presentación de alegatos 
-de las partes. En tales términos, con fundamento en el citado artículo 176, fracción 
VIII de la Ley en comento, la Comisionada Ponente declaró el cierre de instrucción 
y en consecuencia, la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

El Pleno del Instituto, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de '\. / 
Revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 25, 29 fracción 111, 30, 33 y f 
demás relativos aplicables, de la Ley de Transparencia. / 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el me lo de impugnación / 
que nos ocupa, este Instituto realiza el estu io oficios de las causales O-
improcedencia del recurso de revisión, por tratarse d uestión de orden público y 
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de estudio preferente, atento a lo establecido en la tesis de jurisprudencia de título 
"APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENT0", 1 emitida por el Poder Judicial de la 
Federación. 

Una vez analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 
el sujeto obligado no hizo valer causal de sobreseimiento o desechamiento alguna, ni 
este Instituto advierte su actualización, motivo por el cual resulta indispensable analizar 
el fondo del asunto, a efecto de determinar si la respuesta emitida por el sujeto obligado 
estuvo apegada a derecho. 

TERCERO. Razones o motivos de inconformidad y Pruebas. 

a) Solicitud. Como obra en autos del presente expediente, en fecha 20 de julio de 
2023, la parte recurrente solicito información que ha quedado transcrita en el punto 1.1 

de ANTECEDENTES de la presente resolución. 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado no d io contestación. 

e) Razones o motivos de inconformidad del recurrente. Del análisis al recurso de 
ión presentado se observa que el recurrente señala como razones o motivos de 
nformidad, información incompleta. 

d) Pruebas ofrecidas y valoración probatoria. Respecto de las documentales 
obtenidas y descargadas de la Plataforma, es de señalar que estas constancias 
constituyen documentales públicas que tienen valor probatorio pleno en términos de los 
artículos 49 y 50, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 291, fracción 11 y 406 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Quintana Roo, todos de aplicación supletoria en la materia, de conformidad 
al artículo 5 fracción 111 de la Ley de Transparencia y de los Lineamientos de la 
Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

CUARTO. Estudio de fondo. 

a) Controversia . La falta de respuesta a la solicitud de información. 

1 Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala . Fuente: Semanario 
'cial de la Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 186/2008 

uris rudencia Materia (s): Administrativa. 
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b) Marco normativo. El artículo l º de la Constitución Federal, establece como fuente 
de reconocimiento de derechos humanos a la misma carta magna y a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte: además, prevé la obligación 
de todas las autoridades, en el ámbito sus competencias, de promover, respetar y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, adoptando siempre la interpretación 
más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce como principio 
pro persona. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano 
reconocido en nuestra carta magna que, en la parte que interesa (artículo 6, inciso A), 
fracción 111), establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información públicaL a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. Mismos principios y bases que recoge nuestra 
Constitución Local en su artículo 21. 

Asimismo, en términos del artículo 52 de la Ley de Transparencia, cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el Estado, son sujetos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder. 

Este Instituto analiza la respuesta dada a la solicitud de acceso a la información, acorde 
a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y demás d isposiciones que resulten aplicabl~s, 
con el objeto de garantizar q ue en los actos y resoluciones del Sujeto Obligado 
respeten los principios de transparencia y acceso a la información, protección de o 
datos personales en su poder y las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 

Para tal fin, este Órgano Colegiado considera necesario precisar que las Unidades de 
Transparencia se responsabilizan ante el solicitante, de la atención dada a las solicitudes 
de información que se le requieren a los Sujetos Obligados. 

Lo anterior considerado es, en razón de lo consignado por la Ley de Transparencia , en 
el sentido de que las Unidades de Transparencia serán los enlaces entre los Sujetos 
Obligados y el solicitante: sus responsables serán designados por el Titular del Suje 
Obligado, de quién dependerá directamente: tendrán la función de recibir y tra , 1tar 
las solicitudes de acceso a la información y darles seguimiento hasta la entrega de la 
misma, en la forma y modalidad que la haya pedido el interesado, así como la ~ 
realizar los trámites internos necesari~ ara la atención de las solicitudes de acceso a 
la información y efectuar las notifi~ solicitantes. 

' 
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Es de ponderarse también, que de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la 
Ley de Transparencia, el derecho humano de acceso a la información pública será 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establecen en la 

propia ley. 

En ese mismo contexto el numeral 8 de la Ley invocada, contempla que todos los 
integrantes, así como el personal a su cargo, están obligados a respetar el ejercicio 
social del derecho humano de acceso a la información pública y para tal efecto 
deberán privilegiar el principio de máxima publicidad. 

Los únicos límites al ejercicio de dicho derecho, que la Ley en comento prevén en sus 
numerales 134 y 137, es que la información sea considerada como reservada o 
confidencial. 

e) Caso Concreto. Como ha sido precisado en la presente Resolución, el ahora 
recurrente señala como razones o motivos de inconformidad, a falta de respuesta por 
parte del Sujeto Obligado. 

Para tal efecto, resulta indispensable establecer, que de conformidad a los artículos 18, 
19 y 22 de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá garantizar que, en la 

neraclón, publicación y entrega de información, ésta sea accesible, confiable, 
ificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del derecho de acceso a la 

ormación de toda persona. Igualmente, deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y deberán preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados, aunado a la presunción de 
existencia de información, siempre que ésta se refiera a las facultades, competencias y 
funciones del Sujeto Obligado. 

Aunado a lo anterior, debe decirse que el artículo 151 de la Ley en la materia establece 
que, los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita. 

Asimismo, es importante señalar que el artículo 153 de la Ley de Transparencia, prevé 
que las Unidades de Transparencia del Sujeto Obligado deberán asegurarse de que las 
solicitudes de información sean derivadas a las áreas que correspondan de acuerdo a 
~J ,...facultades, competencias y funciones, con el fin de que se realice la búsqueda 

~ esaria y suficiente de lo requerido. . 

Por otra parte, es importante precisarle al Sujeto Obligado, lo dispuesto por los artículos 
11 y 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
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Quintana Roo, los cuales establecen que toda información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los Sujetos será pública, completa, oportuna 
y accesible a cualquier persona, sujeta a un claro régimen de excepciones, para lo que 
se deberá habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 
condiciones que establezca esta Ley, la Ley general y las demás normas aplicables: 

Artículo 11. Todo lo información en posesión de /os sujetos obligados será 
público, completo, oportuno y accesible, sujeto o un cloro régimen de 
excepciones que deberán estor definidos y ser además legítimos y 
estrictamente necesarios en uno sociedad democrático. 

Artículo 12. Todo lo información público generado, obtenido, adquirido, 
transformado o en posesión de los sujetos obligados es público y será accesible 
o cualquier persono, poro lo que se deberán habilitar todos los medios, 
acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca 
esta Ley, la Ley General y los demás normas aplicables. 

En el mismo sentido, el artículo 18 de la Ley de la materia establece la obligación que 
tienen los Sujetos Obligados de documentar y conservar en sus archivos todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, a fin de satisfacer 
adecuadamente el derecho humano de acceso a la información pública 
gubernamental. 

Artículo 18. Los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus focu/todes, competencias o funciones y deberán preservar 
sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Aunado a lo anterior, se debe observar lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley 
de Transparencia Estatal; se presume que la información debe existir si se refiere a ~ 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicab es 
otorgan al Sujeto Obligado, en los casos en que ciertas facultades, competencias 
funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas 
que motiven la inexistencia, asimismo, ante la negativa del acceso a la información o 
su inexistencia, se deberá demostrar que la información solicitada está prevista en 
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones: 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere o las 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos 
aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertos facultades, competencias o funciones no se 
hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de /os causas 
que motiven lo inexistencia. 

Artículo 20. Ante lo negativo del acces a la información o su inexistenciaj 
sujeto obligado deberá demostrar información solicitado está previ 

-- - •'---" 
en alguna de las excepciones contenid s esto Ley o, en su caso, demostrar 
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que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

En ta l contexto y en atención al contenido y alcance de la solicitud de información de 
mérito, el Pleno de este Instituto hace referencia a lo previsto en el artículo 91 , fracciones 
XXI, XXIII y XXXI de la Ley de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Quintana Roo que, de manera esencial, establece lo siguiente: 

" .. . Artículo 91. Los sujetos obligados deberán publicar en la Plataforma 
Nacional y en sus portales de internet, en forma permanente y actualizada, con 
acceso al público y mediante procesos informáticos sencillos y de fácil 
comprensión, y de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la información de carácter común, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

( ... ) 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable; 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 
contrato, temporalidad y concepto o campaña, objeto de la misma, fecha de 
inicio y de término, dependencia o dirección que la solicita; 

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuesta/es, balances generales 
y su estado financiero:" 

misma forma el artículo 153 de la Ley en cita, prevé que las Unidades de 
Transparencia del Sujeto Obligado deberán asegurarse de que las solicitudes de 
información sean derivadas a las Áreas del Sujeto Obligado, que correspondan de 
acuerdo con sus funciones, con el fin de que se realfce la búsqueda necesaria y 
suficiente de lo requerido. 

"Artículo 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada." 

A • ismo, el numeral 156 de la Ley de la materia consigna que los Sujetos Obligados 
ble~erán la forma Y_ términos en_ que darán t~ámite in~~rno a las solicitudes a fin de 
orc1onar a los particulares el acceso a la 1nformac1on de conformidad con los 

cipios y plazos establecidos en la Ley. 

"Artículo 156. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en 
que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a /a 



reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite 
el pago respectivo. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de 
que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a 
cargo del sujeto obligado." 

Por tanto, se agrega que, permitir el acceso a esta información solicitada es dar 
cumplimiento a los fines contemplados por la Ley de la materia, que establece que los 
sujetos obligados deberán observar los principios de transparencia y publicidad de sus 
actos y respetar el derecho al libre acceso a la información pública. 

En este contexto, este órgano colegiado considera oportuno hacer referencia de lo que 
los ordenamientos aplicables en la materia establecen acerca de la elaboración de las 
versiones públicas y en tal virtud el artículo 3 fracción XXVI de la ley de la materia define 
como versión pública aquel documento o expediente al que se le elimina u omite las 
partes o secciones clasificadas: 

Artículo 3. Para fo mejor comprensión e interpretación de este ordenamiento se 
establecen las siguientes definiciones: 
( ... ) 
XXVI. Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso o 
información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificados, y 
( .. .) 

Asimismo, que la información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. 

En este tenor, también resulta pertinente hacer el señalamiento por parte del Pleno de 
este Instituto, que el artículo 156, párrafo segundo, de la Ley de la materia estableen 
que la elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o env(6./ 
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

"Artículo 156. Los sujetos obligados establecerán fa forma y términos en que 
darán trámite interno a fas solicitudes en materia de acceso a la información. 

La elaboración de versiones públicos, cuyo modalidad de reproducción o 
envío tengo un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

Ante fa falta de respuesto a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que 
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del 
sujeto obligado." 

De igual manera el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia 6e 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboració~ 
Versiones Públicas, regula la elaboración de versiones públicas de los documentos o 
expedientes que contengan partes o seccione r servadas o confidenciales, previo 
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pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y que deberá ser aprobada 
por su Comité de Transparencia. • 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que 
contenga partes o secciones reservadas o confidencia/es, será elaborada por 
los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de 
sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

Sin embargo, este Pleno no descarta la posibilidad de que la información solicitada por 
la parte recurrente no exista en los archivos del Sujeto Obligado que de acuerdo a sus 
atribuciones deba crear, generar, poseer, obtener, adquirir, transformar o administrar 
dicha información pública, es decir, que después de una búsqueda exhaustiva en todos 
los registros no se encuentren documentos que permitan precisar la respuesta a la 
solicitud de información de mérito, por lo que para emitir tal conclusión los Sujetos 
Obligados deben observar en su extremo el alcance de lo previsto en los artículos 160 y 
161 de la Ley de Transparencia, extremos que en el caso de cuenta, no fueron 
actualizados ni atendidos por el Sujeto Obligado, con el fin de acreditar la inexistencia 
de la información referida. 

Por otra parte, en el presente asunto el Sujeto Obligado no dio contestación al Recurso 
• según se destaca en el acuerdo de fecha 17 de junio del presente año, dictado por la 

Comisionada Ponente, mismo que obra en los autos del expediente en que se actúa. 

Es en atención a lo anteriormente razonado y fundado que la Comisionada y 
L'oomisionados integrantes de este Órgano Garante, estiman que las razones o motivos 
C-,éíe inconformidad hechos valer por la parte recurrente resultan FUNDADOS. 

d) Responsabilidad. De conformidad a los artículos 29 fracciones 11, XIX y XLIX, 54 
fracciones IX, X IV y XXI, 176 fracción 111 y 195 fracciones 111 y XIV de la Ley de 
Transparencia, el Pleno del Órgano Garante hace efectivo el apercibimiento 
decretado en contra del Sujeto Obligado, mediante acuerdo de fecha 27 de 
noviembre del 2023 por lo que sin que esta autoridad prejuzgue en modo alguno, 
amerita darle vista al órgano interno de control del Sujeto Obligado a efecto de que 
en el marco de sus atribuciones, de así considerar lo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor 
público alguno derivada de la tramitación de la solicitud de acceso a la información 
de mérito de la sustanciación del propio recurso, en atención a lo contemplado en los 
ar1culos 182, 195 y 196 de la Ley en comento. , 

~ TO. Orden y cumplimiento. 

a) Efectos. En atención a lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente 
resv /é;on fundamento en los artículos 178 fracción 111 y 179 fracción 111 de la Ley 
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de Transparencia, es que resulta procedente ordenar DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y 
HAGA ENTREGA de la información solicitada por el recurrente. 

b) Plazos. En aplicación de los artículos 179, fracción IV y 189 de la Ley de 
Transparencia se concede al Sujeto Obligado, a través de su Titular de la Unidad de 
Transparencia, un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos la notificación de la presente resolución, para que cumpla con lo 
ordenado. 

Igualmente, se le concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que cumplimente lo ordenado en el párrafo anterior, para que 
remita a este Instituto, las constancias que acrediten el cumplimiento de lo ordenado 
en la presente resolución, de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia. 

En caso de incumplimiento a la presente resolución, se le aplicará a l servidor público 
antes mencionado, la medida de apremio consistente en amonestación pública, 
prevista en el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 178 fracción 111 y 179 fracción 111 de la Ley de 
Transparencia, se ordena dar respuesta a la solicitud de información y se le ordena da~ 
cumplimiento a lo señalado en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la parte Recurrente que, en caso de esta 
inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante 

el Poder Judiciol de la Federación. . > 
TERCERO. Gírese oficio al Titular del Organo Interno de Control del Municipio de Puerto 
Morelos, Quintana Roo, de conformidad al Considerando Cuarto inciso d de la presente 
resolución. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por e l artículo 188 en relación con eJ
fracción XXXVI de la Ley de Transparencia, una vez que haya causado estado la 
presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente y publíquese; una vez 
hecho lo anterior, archívese este expediente co o asunto totalmente concluido. 
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QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de las Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese mediante lista electrónica y en 
estrados. CÚMPLASE. 

Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el 19 de junio de 2024, por unanimidad de 
votos, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo, integrado por las Comisionadas y el Comisionado que firman al calce, 
ante el Licenciado Juan Carlos Chávez Castañeda ,.S,ec.r~e-r;i~ <éjeev.tivo, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley ~ sparencia, pt ra todos 

los efectos lego les a que haya lugar. 11 i ug· ~ 1;.ru 
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